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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 

EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA 
 

Medellín, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Oficio Nº 94 

Radicado N° 050003121002-2021-00069-00 

 

 

EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE 

TIERRAS DE ANTIOQUIA 

 

Dando cumplimiento al ordinal 3º del auto No. 216 del 26 de julio de 2021, mediante el cual se 

ADMITIÓ la solicitud de restitución y formalización de tierra, interpuesta por los señores ROSALBA 

MARTÍNEZ RAMÍREZ, WILMER DE JESUS ARIAS RAMIREZ, CARLOS MARIO ARIAS RAMIREZ, FREDO 

HUMBERTO ARIAS RAMIREZ y JUAN CAMILO ARIAS RAMIREZ, identificados respectivamente con las 

Cedulas de Ciudadanía No.43.474.938, 70.166.367, 70.167.181, 94.540.377 y 1.144.145.086, quienes 

interviene por intermedio de apoderado judicial designada por la UAEGRTD, ORDENA la suspensión 

de los procesos iniciados ante la justicia ordinaria, así como los procedimientos notariales o 

administrativos que afecten el área del mismo, con excepción de los procesos de expropiación, en 

relación con el inmueble cuya protección se solicita en el proceso con radicado 05000 31 21 002 2021 

00069-00, con la pretensión principal de que se le proteja su derecho fundamental a la restitución y 

formalización de tierras, y que a continuación se describe: 

 

Predio El Mango  

Departamento Antioquia 
Descripción de Linderos: 

NORTE: Partiendo del punto 341902 en línea recta en 

dirección suroriente, hasta llegar al punto 341901, con 

ERIBERTO AGUILAR, en una longitud de 68,18 metros. 

Se continúa desde el punto 341901 en línea quebrada que 

pasa en dirección nororiente por el punto341900 y se sigue 

Municipio San Carlos  

Vereda La FLorida 

Oficina de 

Registro 
Marinilla (Ant) 

Matricula 

Inmobiliaria 
018-31218  
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Predio El Mango  

Cedula Catastral 
649-2-001-000-0047-

00017-0000-00000 

en dirección suroriente, hasta llegar al punto 341900A, con 

WILSON ARIAS, en una longitud de 111,23 metros. 

ORIENTE: Partiendo del punto 341900A en línea quebrada 

que pasa en direccion suroriente por el punto AUX-1002, y 

sigue en dirección sur por el punto AUX-1001, hasta llegar 

en dirección suroccidente al punto 341906, con WILSON 

ARIAS, en una longitud de 207,56 metros. 

SUR: Partiendo del punto 341906 en línea recta en 

direccción occidente, hasta llegar al punto 341905, con 

ERIBERTO AGUILAR, en una longitud de 97,28 metros. 

OCCIDENTE: Partiendo del punto 341905 en línea quebrada 

que pasa en dirección noroccidente por los puntos341904 y 

AUX-1005, dirección norte por el punto AUX-1004, dirección 

occidente por el punto AUX-1003, y dirección nororiente por 

el punto 341903, hasta llegar al punto 341902, con 

ERIBERTO AGUILAR, en una longitud de 232,01 metros.   

Área 

Georreferenciada 
3 hectáreas 0949 mts²  

Calidad jurídica 

del solicitante 

Legitimados Propietario 

comunero 

  

 

COORDENADAS 

PUNTO 

COORDENADAS PLANAS COORDENADAS GEOGRAFICAS 

NORTE ESTE LATITUD (° ' '')  LONG (° ' '')  

341900 6° 13' 40,674" N 75° 0' 39,925" W 1180538.765 896678.867 

341901 6° 13' 39,797" N 75° 0' 42,299" W 1180511.932 896605.833 

341902 6° 13' 40,624" N 75° 0' 44,357" W 1180537.45 896542.613 

341903 6° 13' 39,265" N 75° 0' 44,625" W 1180495.717 896534.304 

341904 6° 13' 35,026" N 75° 0' 43,637" W 1180365.423 896564.438 

341905 6° 13' 34,197" N 75° 0' 42,957" W 1180339.931 896585.301 

341906 6° 13' 34,227" N 75° 0' 39,793" W 1180340.661 896682.579 

341900A 6° 13' 40,419" N 75° 0' 38,869" W 1180530.844 896711.335 

AUX-1001 6° 13' 35,172" N 75° 0' 38,717" W 1180369.66 896715.717 

AUX-1002 6° 13' 38,387" N 75° 0' 38,378" W 1180468.41 896726.325 

AUX-1003 6° 13' 37,991" N 75° 0' 44,743" W 1180456.596 896530.603 

AUX-1004 6° 13' 37,967" N 75° 0' 43,904" W 1180455.803 896556.400 

AUX-1005 6° 13' 36,182" N 75° 0' 43,920" W 1180400.947 896555.818 

 

PLANO CARTOGRAFICO 

 

Predio Arenal . La Honda  

Departamento Antioquia Descripción de Linderos: 

NORTE: Partiendo del punto 341914 en línea recta en 

dirección nororiente, hasta llegar al punto 341913, con 

LIBARDO GALLEGO, en una longitud de 79,06 metros. 

Se continúa desde el punto 341913 en línea recta en 

dirección oriente, hasta llegar al punto 341912, con 

HERNÁN GIRALDO, en una longitud de 118,87 metros. 

Municipio San Carlos  

Vereda La Florida 

Oficina de 

Registro 
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Predio Arenal . La Honda  

Cedula Catastral 
649-2-001-000-0047-

00039-0000-00000 

ORIENTE: Partiendo del punto 341912 en línea quebrada 

en dirección suroriente, que pasa por el punto 341911, 

hasta llegar al punto 341910, con MIGUEL GUARÍN, en 

una longitud de 179,28 metros 

SUR: Partiendo del punto 341910 en línea recta en 

dirección suroccidente, hasta llegar al punto 341909, con 

MIGUEL GUARÍN, en una longitud de 112,41 metros. 

Se continúa desde el punto 341909 en línea recta en 

dirección suroccidente, hasta llegar al punto 341908, con 

WILSON ARIAS, en una longitud de 123,06 metros. 

OCCIDENTE: Partiendo del punto 341908 en línea 

quebrada en dirección noroccidente, que pasa por el punto 

341907, hasta llegar al punto 341914, con LIBARDO 

GALLEGO, en una longitud de 244,02 metros.   

Área 

Georreferenciada 
4 hectáreas 1814 mts²  

Calidad jurídica 

del solicitante 

Legitimados Propietario  

  

 

COORDENADAS 

 COORDENADAS PLANAS COORDENADAS GEOGRAFICAS 

PUNTO NORTE ESTE LATITUD (° ' '')  LONG (° ' '') 

341907 6° 14' 6,718" N 75° 0' 41,607" W 1181338.981 896628.575 

341908 6° 14' 3,944" N 75° 0' 39,950" W 1181253.683 896679.390 

341909 6° 14' 6,298" N 75° 0' 36,711" W 1181325.816 896779.098 

341910 6° 14' 9,116" N 75° 0' 34,378" W 1181412.252 896850.960 

341911 6° 14' 10,161" N 75° 0' 37,523" W 1181444.553 896754.331 

341912 6° 14' 12,392" N 75° 0' 38,694" W 1181513.134 896718.457 

341913 6° 14' 12,409" N 75° 0' 42,333" W 1181513.856 896606.585 

341914 6° 14' 10,646" N 75° 0' 44,206" W 1181459.799 896548.887 

 

Atentamente, 

 

Firmado Electrónicamente 

HERNANDO TAMAYO ALVAREZ 
Secretario  
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